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NUTR
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes.................................................... l‘5O ptas.
Por un número suelto ...... 0‘25 *
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 *

Núm. 2173. PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OIICHL
Número. 863.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr.: Ministro de la Go
bernación con fecha 4 del actual me 
comunica la Real orden que sigue:

*S. M. el Rey (q. D. g.) con fecha 
27 del actual, inserta en la Gaceta 
del 28, ha tenido á bien dictar el si
guiente.—Real Decreto.— Confor
mándome con lo propuesto por él 
Ministro de la Gobernación de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
visto el art. 3.0 del título l.° de la ley 
de espropiacion forzosa de 10 de 
Enero de 1879; vengo en declarar 
de utilidad pública todo el terreno 
que comprende la Isla Cabrera (pro
vincia de las Baleares) en cuyo punto 
ha de construirse un edificio destina
do á presidio de separación indivi
dual en cumplimiento de la leyde 23 
de Julio de 1878.—Loque de Real 
orden digo á V. I. para su conoci
miento y á los efectos que determina 
el párrafo 2.0 del art. 13 de la preci
tada ley de 10 de Enero de 1879.»

Y de conformidad con lo estatuido 
en el párrafo, artículo y ley que ante
riormente se espresan, he acordado su 
inserción en el Boletin Oficial de la 
provincia para conocimiento del pú
blico y á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones que se tengan por 
convenientes dentro del plazo de 
diez dias, á contar desde la fecha del 
presente número de este periódico 
Oficial. Palma 13 de Enero de 1881. 
—El Gobernador.—Ismael de Ojeda.

Núm. 864.
A egociado 2°—Elecciones.'—Aproba

do por este Gobierno y Comisión 
provincial la división del distrito mu
nicipal de Alayor en colegios elec

torales, que se publicó en el n.° 2139 
de este periódico Oficial, correspon
diente al dia 28 de Octubre pasado 
se anuncia como definitiva, conforme 
á lo prevenido en el párrafo 2.0 del 
art. 46 de la ley electoral.

Primer colegio: pertenecerán á él 
los electores residentes en los Barrios 
i.° y 4.0 de esta villa y los del cuartel 
del Norte de este término.

Segundo colégio: pertenecerán áél, 
los electores del Barrio 2.0, y los de 
los Cuarteles de Este y Sur.

Tercer colégio: pertenecerán á él 
los electores del Barrio 3.0 y los del 
Cuartel de Oeste.

Se elegirán cinco Concejales en el 
primer colégio, cuatro en el segundo 
y tres en el tercero. Palma 13 Enero 
de 1881.—El Gobernador.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 865.
Sección de Fomento.—Minas.— 

Habiendo renunciado D. Antonio 
Ramis y Garau la mina nombrada 
Rapidez sita en el término de Bini- 
salem, he dispuesto según el art. 65 
de la ley de 24 de Junio de 1868, de
clarar caducada dicha concesión mi
nera y franco y registrable el terreno 
que esta comprendía. ‘

Lo que se publica en este periódi
co Oficial en cumplimiento del artí
culo 68 de la citada ley.

Palma 12 Enero 1881.—Ismael de 
Ojeda.

Núm. 866.
Sección de Fomento. — Minas.— 

Habiendo renunciado D. Antonio 
Ramis y Garau la mina nombrada 
Perseverancia sita en el término de 
Binisalem, he dispuesto según el ar
tículo 65 de la ley de 24 de Junio de 
1868, declarar caducada dicha con
cesión minera y franco y registrable 
el terreno que esta comprendía.

Lo que se pública en este periódico

Oficial en cumplimiento del art. 68 
de la citada ley.

Palma 12 Enero 1881.—Ismael de 
Ojeda.

Núm. 867.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo renunciado D. Antonio Ra
mis y Garau la mina nombrada Por
venir sita en el término de Binisa
lem, he dispuesto según el art. 65 
de la ley de 24 de Junio de 1868, 
declarar caducada dicha concesión 
minera y franco y registrable el ter
reno que esta comprendía.

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento del art. 68 de 
la citada ley.

Palma 12 Enero de 1881.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 868.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo renunciado D. Ignacio Roca 
Buadas la mina nombrada Victoria 
sita en el término de Alaró, he dis
puesto según el art. 65 de la ley de 
24 de Junio de 1868, declarar cadu
cada dicha concesión minera y franco 
y registrable el terreno que esta com
prendía.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento del ar
tículo 68 de la citada ley.

Palma 13 Enero de 1881.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 869.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

En cumplimiento de lo prevenido 
por la superioridad, el 15 del actual 
espira el plazo para la adquisición sin 
recargo de las cédulas personales.

Deseosa esta Administración de 
evitar perjuicios á los que no se hayan 
provisto de aquel documento, les invi
ta por medio del presente anuncio á 

que acudan á proveerse de su cédula 
respectiva en los despachos estable
cidos en las calles de S. Pedro Nolas- 
co 23, S. Miguel 78, Carmen 19 y San 
Pedro 71, debiendo advertir que des
de el dia 16 costará el doble de su 
precio y el i.° del próximo Febrero 
se procederá á su cobro por medio de 
apremio ejecutivo de embargo y ven
ta para realizar su importe, el de los 
recargos municipales y los del proce
dimiento de apremio.

Palma 11 Enero de 1881.—El Jefe 
económico, Fermín González Sa- 
lazar.

Núm. 870.
Habiendo cesado D. Eduardo Gar

cía Mariño en el cargo de Jefe de la 
comprobación de la contribución In
dustrial de esta provincia, en virtud 
de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Contribuciones en orden de 9 
de Diciembre últimó; qüeda encarga
do interinamente de la misma el au- 
siliar D. Francisco Espin. Lo que se 
publica en el Boletin oficial y perió
dicos de la localidad, para que llegue 
á conocimiento de los Sres. alcaldes 
é industriales de esta provincia. Pal
ma 12 Enero de 1881.—El Jefe eco
nómico.—Fermin González Sal azar.

Núm, 871.
INSTITUTO PROVINCIAL

Segunda enseñanza de las Baleares.

Cuadros de las asignaturas que 
han de explicarse en cada uno de los 
establecimientos privados de 2.a en
señanza de esta provincia, durante el 
curso académico de 1880 á 1881, 
con expresión de los profesores que 
las tendrán á su cargo y de los tí
tulos académicos que estos reunen, 
según los datos remitidos por los 
Directores ó empresarios respecti-
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2
Núm. 872.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado l.e—Sanidad. —Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 1.a de este año (del 27 Diciembre al 2 del actual), y al término mu
nicipal de la ciudad de

PALMA.
Núm» ¿le habitantes 59.159. Núm. de hectáreas 18.265-66.

Número EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS.
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COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

irnos. ZN atuvalos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

28 14 12 26 1 1 2

Total general de nacimientos.

de defunciones . .

28
Diferencia, en más 3 ó en. ménos. .

25

Palma 12 Enero de 1881.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Vos, en conformidad á lo prevenido 
en las disposiciones vigentes.

Colegio Politécnico.—Palma.

Director ó Empresario, D. Mateo 
Obrador.
Asignaturas que comprende la enseñanza.

Latín y Castellano, Ier curso.— 
Id. id. 2.° id., por D. Tomás For- i 
teza, Licenciado en Filosofía y Le
tras.

Retórica y Poética. — Geografía. 
— Historia de España. — Historia 
Universal. — Psicología, Lógica y 
Etica, por I). Mateo Obrador, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

Aritmética y Algebra. — Geome
tría y Trigonometría,’por D. Antonio 
Vadell, Maestro de i.a enseñanza y 
Bachiller.

Física y Química.—Historia Na
tural.—Fisiología é Higiene.—Agri
cultura, por D. Pedro Estelrich, Li
cenciado en Ciencias.

Francés Ier curso.—Id. id. 2.° id., 
por D. Miguel J. Oliver, Profesor de 
idiomas.

Colegio Palmesano.—Palma.
Director ó empresa.iio, D. Antonio 

Bisañez.
Asignaturas que comprende la enseñanza.

Latin y Castellano Ier curso. — 
Id. id. 2.° id., por D. Guillermo Creus, 
Bachiller en Filosofía y Letras.

Retórica y Poética.—Geografía.— 
Historia de España.—Historia Uni
versal.— Psicología Lógica y Etica, 
por D. Antonio Bisañez, Licenciado 
en Filosofía y Letras.

Aritmética y Algebra.—Geometría 
: y Trigonometría, por D. José Bala- 
¡ guer, Maestro elemental de 1.a en

señanza.
Física y Química.—Historia Na

tural.—Fisiología é Higiene.—Agri
cultura, por D. Juan Ripoll, Bachi
ller en Ciencias.

Colegio de Santa Teresa.—Marratxi:
Director ó Empresario, D. Lo

. renzo Cruellas.
¡ Asignaturas que comprende la enseñanza.

Latin y Castellano i.er curso.— 
Idem id. 2.° id,—Aritmética y Alge

bra.— Geometría y Trigonometría, 
por D. Bartolomé Ordinas, Bachi
ller.

Retórica y Poética. — Psicología, 
Lógica y Etica, por D. Juan Planas 
y Palou, Licenciado en Derecho.

Geografía. — Historia de España.
—Historia Universal, por D. Lo
renzo Gruellas , Bachiller y Agri
mensor.

Física y Química.—Historia Na
tural.—Fisiología é Higiene, por don 
Bernardo Roca, Licenciado en Me
dicina y Cirujía.

Agricultura, por D. Lorenzo Grue
llas, Bachiller y Agrimensor.

Colegio de S. Luis G-onzaga.—Sta. Mana.

Director ó Empresario. D Antonio. 
Ferrer y Cabot.

Asignaturas que comprende la enseñanza.
Latin y Castellano Ier curso. — 

Id. id. 2.° id.—Retórica y Poética. 
— Geografía. — Historia de España. 
—Historia Universal. —Psicología, 
Lógica y Etica, por I). Antonio Ferrer 
y Cabot, Licenciado en Filosofía y

Letras y Preceptor de Latinidad y ¡ 
humanidades.

Aritmética y Algebra.—Geometría 
y Trigonometría.—Física y Química. । 
— Historia Natural. — Fisiología é 
Higiene.—Agricultura, por D. Juan 
Ripoll y Trobat, Bachilleren Cien-1 
cías.

Lengua Francesa, por D. Miguel 
¡ Sancho y Muntaner, Maestro supe
rior y profesor de Francés.

Colegio de Manacor.—Manacor.
Director ó Empresario, D. Miguel 

Riutort.
Asignaturas que comprende la enseñanza

Latin y Castellano icr curso.— 
Idem id. 2.° id.—Psicología, Lógica 
y Etica, por D. Francisco Mulet, Li
cenciado en Filosofía y Letras.

Retórica y Poética.—Geografía.— 
Historia de España.—Historia Uni
versal.—Primer curso de Francés, 
por D. Juan Font, Licenciado en Fi
losofía y Letras.

Aritmética y Algebra.—Geometría 
y Trigonometría, por D. Pedro José 
Lliterás, Bachiller en Ciencias.
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Física y Química, por D. Miguel 
Amer, Licenciado en Medicina. "

Historia -Natural. — Fisiología é 
Higiene. —Agricultura, por D. Juan 
Sancho Licenciado en Farmacia.

Colegio de Ibiza.—iibiza.

Director ó Empresario, D. Juan 
Tur y Marqués.
Asignaturas (¡uc comprciule la enseñanza-

Latín y Castellano Ier curso. — 
Retórica y Poética.—Geografía, por 
D. Juan Mayans y Mari.

Latín y Castellano 2.0 cursó.—His
toria de España.—Historia Univer
sal, por D. Ramón Sadurní y Durán, 
Bachiller en Fisolofía y Letras.

Psicología, Lógica y Etica, por 
D. Pedro Escanellas y Suñer, Maes
tro de i-a Enseñanza.

Aritmética y Algebra.—Geometría 
y Trigonometría, por D. Juan Tur y 
Marqués, Licenciado en derecho Ci
vil y Canónico y Maestro de i.a en
señanza.

Física y Química.—Historia Na
tural.—Fisiología é Higiene, por don 
Jaime Riera y Torres, Maestro de 
Obras Públicas.

Agricultura, por D. Pedro Esca-' 
nellas y Suñer, Maestro de i.a ense
ñanza.

Colegio de Soller.—Soller.

Director ó Empresario, D. Fran
cisco Saltor.
Asignaturas que comprende la enseñanza

Latín y Castellano Ier curso.— 
Idem id. 2.0 id., por D. Francisco 
Saltor, Licenciado en Filosofía y Le
tras.

Colegio Balear—.Palma.

Director ó Empresario, D. José 
Rosselló.
Asignaturas que comprende la enseñanza.

Latín y Castellano 2.0 curso.— 
Historia de España , por D. José 
Rosselló,,'Licenciado en Filosofía.

Palma 15 de Diciembre de 1880.
—El Director, Francisco Manuel de 
los Herreros.

Núm. 873.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Aduanas

DE LAS BALE ABES.

El Exmo. Sr. Director general de 
Aduanas con fecha 27 de Diciembre 
próximo pasado, me dice lo que sigue:

Por Real orden del Ministerio de 
Ultramar do 17 del actual se dice al 
de Haciénda lo siguiente:

Exmo. Sr. Aprobadas por Real or
den de 17 del actual las nuevas Orde
nanzas de Aduanas para la isla de Cuba 
y dispuesto en ellas para que los capi
tanes de buques presenten visados sus 
manifiestos, asi como certificadas las 
facturas de exportación para acreditar 
la nacionalidad de las mercancías; el 
Ley (Q. D. G.) ha tenido ha bien dis
poner que se signifique á V. E. la ne
cesidad de que por las Aduanas de la 
Península se dé el debido cumplimien

to ¡i dichas prescripciones para evitar 
a los referidos capitanes y á los con
signatorios, las responsabilidades con
siguientes.

De Real orden lo comunico á V.E. 
para su conocimiento y efectos que se 
interesan.» Lo que esta Dirección ge
neral traslada á V. S. para su cumpli
miento, debiendo las Aduanas visar 
los manifiestos que están obligados á 
presentar los capitanes de buques que 
se despachan para la isla de Cuba, que 
en la forma y circunstancias, es igual 
al que para el comercio extranjero se 
exige por el art. 46 de las Ordenanzas 
generales de Aduanas, y los Vistas cer
tificar en las facturas de exportación 
como ya les prevenía en circular de 6 
del corriente.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia y de
más periódicos de la localidad para que 
llegando á conocimiento del comercio 
de estas Islas, no se les siga perjuicio 
en sus espediciones.

Palma 10 Enero de 1881.—El Ad
ministrador, Miguel de Guzman.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Miguel Gómez contra una provi
dencia de V. S., que autorizó el uso 
de un nuevo cementerio en San 
Román, la Sección de Gobernación 
de dicho alto Cuerpo ha emitido ■ el 
siguiente dictámen:

«Exmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 11 de Julio último, 
ha examinado la Sección el expediente 
adjunto promovido por D. Miguel Gó
mez contra la providencia en que el 
Gobernador de Santander autorizó el 
uso de un cementerio construido en el 
pueblo de San Román, que pertenece 
al Ayuntamiento de Santa María de 
Cayon,.

El Cura párroco de San Román 
pidió permiso á la Junta de Sanidad del 
distrito municipal en 24 de Febrero de 
1878 para construir un cementerio 
fuera de la población, porque el exis

tente, además do ser muy pequeño y 
carecer de condiciones higiénicas, se 
hallaba contiguo á la Escuela pública, 
y en comunicación con la iglesia por 
medio de dos ventanas situadas en la 
parte del viento Sur.

Opúsose al proyecto D. Miguel Gó
mez por estar muy inmediato á su ca
sa-habitación el sitio en que se quería 
emplazar el cementerio; pero dicha 
Junta, aceptando el parecer de dos 
Facultativos, en 3 de Mayo siguiente 
autorizó la ejecución de la obra.

Gómez se alzó entonces ante el 
Gobernador, quien después de varios 
incidentes, separándose de los dictá
menes de la Junta provincial de Sani
dad y de la Comisión provincial, apro
bó el acuerdo de la referida Junta.

No aquietándose el interesado con 
esta resolución, suplica á V. E. que 
se sirva dejarla sin efecto, porque la 
autorización para jecutar la obra no 
dimana del Ayuntamiento, única Auto
ridad competente, con arreglo al artí
culo 72 de la ley municipal, para otor
garla, sino de la 3iinti administrativa; 
porque se han infringido todas las 
disposiciones vigentes en la materia, 

y especialmente la Real orden de 28 
de Agosto de 1850.

Hace constar además el reclamante 
que en la fecha en que promovió la 
alzada, 6 de Julio de 1879, ya estaba 
bendecido el cementerio’ y se habían 
inhumado en el mismo dos cadáveres.

, En rigor, con arreglo á las prescrip
ciones vigentes y á los buenos princi
pios, debiera accederse á la pretensión 
del interesado, y así tendría la Sección 
la honra de proponer á V. E. que se 
sirviese hacerlo si no comprendiese 
que en el estado actual de las cosas la 
perturbación y los daños que en una 
resolución en este sentido produciría 
serían do más importancia y gravedad 
que los principios que con ella se re
pararían.

La demolición del nuevo cemente
rio, según pretende el reclamante y 
conforme procede en estricto derecho, 
traería como consecuencia inmediata, 
pueste que no es probable que se pu
diese construir otro desde luego, la 
inhumación de cadáveres en el cemen
terio antiguo, cuya existencia era evi
dentemente perjudicial por hallarse 
adosado á la Escuela pública y en co
municación con la iglesia; y una vez 
que se trata de un hecho consumado 
é irreparable ya; que el nuevo cemen
terio reune condiciones mucho más 
ventajosas que el antiguo; que nadie 
más que D. Miguel Gómez ha recla
mado contra la obra; que no parece 
que su existencia pueda perjudicar á 
la salud del interesado ni á la de su 
familia por cuanto, además de estar 
situado á 60 metros de su casa el ce
menterio se halla á la parte Norte de 
esta, cuyo viento, conforme se asevera, 
apenas se conoce en el país, es indu
dable que aun cuando debiera haberse 
hecho el cementerio más apartado de 
toda habitación, la obra es ventajosa 
para la salubridad del pueblo, y que 
no parece práctico ni prudente remo
verlo; lo cual no se opone á que si 
Gómez cree tener derecho á la indem
nización de perjuicios, lo haga valer 
donde y ante quien corresponda.

Las reglas de la higiene exigen, 
como ha apuntado ya la Sección, que 
los cementerios se construyan en lu
gares lo más apartado posible de toda 
habitación; pero no por esto puede 
sostenerse fundadamente que se haya 
infringido la Real orden de 28 de 
Agosto de 1850, que señaló como dis
tancia la de 1.500 varas de las puertas 
ó límites de la población, porque ade
más de haberse dictado especialmente 
para Madrid, cu todo caso sólo podría 
ser aplicable á los grandes centros de 
población, pero nunca á las localida
des de corto vecindario, en las cuales 
las casas suelen hallarse, y así sucede 
en San Román, muy diseminadas.

Si no mediaran las circunstancias 
de que queda hecho mérito, la Sección 
propondría que para subsanar la falta 
de ritualidad que se observa en el ex
pediente se devolviera este al Ayunta
miento para que acordara lo que estí
mase oportuno acerca de la construc
ción del cementerio; pero como aparte 
de que, dada la índole del asunto, es 
tarde para llenar dicha formalidad, los 
informes emitidos por la corporación 
y los actos en que ha intervenido de
muestran que se halla conforme con 
la obra, y por consiguiente cuál seria 
el acuerdo que adoptáse, la Sección 
cree que lo único procedente es exi

girle la responsabilidad por haber des
conocido sus facultades y faltado á sus 
obligíiciones permitiendo que sin su 
autorización se construyese una obra 
de tanta importancia como un cemen
terio.

No ménos reparable es la conducta 
del Gobernador, porque si en vez de 
resolver el asunto en el fondo lo hu
biera devuelto al Ayuntamiento para 
que acordase lo que creyera proceden
te, cuando aun era tiempo de hacerlo, 
puesto que no se había bendecido el 
cementerio ni inhumado en él ningún 
cadáver, no se vería el Gobierno en el 
caso de aprobar por la fuerza de estas 
circunstancias una resolución dictada 
en un expediente que adolece de un 
vicio tan esencial.

En resúmen: opina la Sección que, 
dejando á salvo los derechos de que 
D. Miguel Gómez se crea asistido para 
reclamar indemnización de perjuicios, 
es conveniente aprobar la resolución 
apelada del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone. .

l)e Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Diciembre de 
1880.—Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Santander.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por Manuel Herce Larios en solicitud 
de que le sean entregadas 575 pesetas 
depositadas en la sucursal del Banco 
de España en Logroño, como producto 
de los bienes embargados al padre del 
mozo Miguel Ibarra Munilla, por quien 
correspondió servir al solicitante en el 
reemplazo de 1875, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado la instancia prosentada por Ma
nuel Herce Larios, soldado del bata
llón de reserva de Logroño, pertene
ciente, al primer reemplazo de 1875, 
en solicitud de que se le entreguen 
575 pesetas, producto de los bienes 
embargados á Matías Ibarra, padre 
del prófugo Miguel Ibarra Munilla, 
por el que correspondió servir. '

La Comisión provincial informa fa- 
vorablemefite, fundándose en el artí
culo 4.° de la Real orden de 28 de 
Mayo de 1875. Se acompaña el expe
diente instruido por el Ay untamiento, 
en que, prévia audiencia del Síndico 
y del padre del mozo Ibarra, que ex
puso que su hijo estaba en la Repú
blica Argentina, para donde se lo ha
bía expedido pasaporte en tiempo 
oportuno; y después de darse- traslado 
al interesado contrario, fué declarado 
prófugo y condenado á la indemniza
ción al suplente.

Seguido el embargo por la vía de 
apremio, se ha depositado la cantidad 
que queda indicada.

Se acompaña certificado de la Co
misión provincial, en que consta que 
el mozo núm, 7 en ^dícho reemplazo 
Manuel Herce Larios ingresó en Caja 
por no haberlo efectuado el núm. 5 y 
sido exceptuado el 6.

A isto lo dispuesto en los artículos
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111, 112, 115 y 116 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 1856, 
vigente á la sazón, y las Reales órde
nes de l.° de Abril y de 28 de Mayo 
de 1875:

Considerando que el mozo de que 
se trata, Miguel Ibarra Munilla, no se 
presentó el dia señalado para ingresar 
en la Caja de la provincia á pesar de 
haber sido citado su padre: que el 
expediente de prófugo y la declaración 
de tal han sido hechos legalmente: 
que siendo con arreglo á dichas dispo
siciones responsable el padre de la 
fuga de su hijo, la cantidad que se le 
ha embargado, que no alcanzó para 
aplicarla á la redención del servicio 
militar del suplente, debe servir á este 
de indemnización;

La Sección opina que procede dis
poner la entrega á Manuel Herce 
Larios de las 575 pesetas deopsitadas 
en la sucursal del Banco de España 
en Logroño.

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Re y  (Q. D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 
1880.—

Francisco Romero y Robledo. 
Sr. Ministro de Hacienda.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Olea contra una 
providencia de V. S., relativa á la 
composición de un muelle, la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Olea contra una pro
videncia del Gobernador de Murcia.

Destruido por consecuencia de una 
riada el muelle existente en la margen 
del rio Segura y término de la villa 
de Olea, por donde tiene entrada la 
barca que sobre el mismo rio poseen 
los pueblos de Villanueva y Olea, el 
Ayuntamiento de este acordo en sesión 
de 19 de Enero de 1879 invitar al de 
Villanueva á que en el término de 
tres dias manifestase si estaba dis
puesto á abonar la mitad de los gas
tos que ocasionase la reparación del 
muelle.

Fundó su acuerdo en que la barca 
se construyó mancomunadamente por 
ambas corporaciones; en que las utili
dades las perciben por mitad, y que 
en el pliego de condiciones de la su
basta para el arrendamiento de la mis
ma se estableció que los gastos se ha
bían de hacer por iguales partes.

Trascurridos los tres dias prefijados 
sin que contestase el Ayuntamiento 
de Villanueva, acudió el de Olea al 
Gobernador de la provincia acompa
ñando certificado de las sesiones que 
ambas corporaciones celebraron en 12 
y 19 de Mayo de 1878, y en las que 
se trató de si los gastos de muelle y 
demás cencerniente á la barca debían 
ser sufragados por mitad entre ambos 
pueblos, apareciendo que el Ayunta
miento de Villanueva sostuvo que no 
estaba obligado á contribuir con más 
cantidades que aquellas que le corres
pondieran.

En el informe que el mismo dió á 
la Autoridad superior expuso que los 
Ayuntamientos se encargasen de aten

der por partes iguales á los gastos de 
la barca como antes se había verifica
do, y que por lo tanto no tenia otra 
obligación que sostener y conservar 
la barca y las maromas, siendo de 
cuenta de cada pueblo arreglar el es
tribo ó muelle.

El Gobernador desestimó la instan
cia del Ayuntamiento de Olea; y como 
este pidiese que si no se enmendaba 
la providencia adoptada se tuviese su 
solicitud como recurso ante el Gobier
no, informó la Comisión provincial en 
el sentido de que debía confirmarse 
aquella.

No se aduce, á juicio de la Sección, 
por el Ayuntamiento recurrente razón 
alguna que merezca tomarse en consi
deración. Está reconocida por ambos 
Ayuntamientos la obligación que tie
nen de costear los gastos de conserva
ción de la barca. Disienten en cuanto 
á la reparación y construcion de los 
muelles; poro como no existe sobre 
este punto contrato entre ambas cor
poraciones, y las orillas en que están 
situados aquellos no son ni pueden 
ser propiedad mancomunada sino que, 
cada uno pertenece al Ayuntamiento 
respectivo, es claro que cada cual ha 
de cuidar del sostenimiento del que 
le corresponde, y por consiguiente la 
Sección opina que procede desesti
mar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. , con 
devolución del expediente de referen
cia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1880.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Murcia.

cante, comparada con el resto, que no 
es posible apreciar lo que esta desme
rece, y tan sólo á la bodega se le pro
duce algún perjuicio con la reducción 
que sufre, pero lo compensa la elevada 
valoración del terreno que se le quita; 
y por último en otra partida de 2.138 
pesetas por perjuicios al inquilino, 
propuesta por el perito del interesado, 
y que rechaza en absoluto el de la 
Municipalidad porque con arreglo á 
los principios de la ciencia, y á los 
que obedece la ley de expropiación 
forzosa, debe abonar el adquirente los 
perjuicios consiguientes al demérito 
de la finca expropiada; pero nunca los 
que puedan sobrevenir á las industrias 
en ella establecidas.

En vista de esta divergencia se ofició 
al Juez para que designase perito ter
cero, á lo que contestó que había 
reclamado de la Administración eco
nómica relación de los Arquitectos, y 
á prevención de los Maestros de obras 
matriculados que pagasen contribu
ción, resultando que no existia en la 
localidad con aquella condición más 
Arquitecto que uno de los discordantes, 
por lo que había sorteado los Maestros 
de obras y correspondido el cargo, que 
aceptaba, de perito tercero á D. Lúeas 
Escudero.

Apartándose de los dos primeros, 
calcula el último el valor del terreno 
á razón de 26 pesetas el metro cuadra
do: opina que desmerece la casa con 
motivo de expropiarse una parte de 
de ella; pero considera suficientemente 
justipreciado este perjuicio en 1.200 
pesetas, en vez de las 4.000 que propo
ne el perito del interesado; y de con
formidad con el del Ayuntamiento, en
cuentra destituida de todo fundamento 
la partida de 2.138 pesetas de perjui
cios causados al inquilino: de modo que 
con el 3 por 100 de afección fija la 
cantidad líquida abonable en 11.484 
pesetas 99 céntimos.

Pasado el expediente á informe de 
la Comisión provincial, opinó que de
bía aceptarse el dictamen del perito 
tercero, y así lo resolvió el Gobernador 
fundándose en que su tasación consti
tuye un término medio de lapresentada 
por los peritos de las partes, hallándo
se por tanto dentro de las prescripcio
nes de la ley; en que está en armonía 
con los precios de la localidad; indem
niza por todos conceptos, y añade ade
más el 3 por 100 de afección estableci
do por la ley.

Contra la providencia que antecede 
ha recurrido á V. E. el interesado 
pidiendo que se declare justa la tasa
ción verificada por su perito, ó en otro 
caso que se anule cuanto ha hecho el 
tercero por no reunir su nombramiento 
las condiciones que la ley exige. Apoya 
este punto en que, siendo Arquitectos 
los dos de la discordia, no se pudo 
designar para dirimirla á un Maestro 
de obras sin infringir el art. 7.° del 
decreto de 8 de Enero de 1870; y si 
no había en el pueblo facultativo con 
categoría igual á la de aquellos, de
bió hacérsele venir de los inmediatos, 
con arreglo al art. 303 de la ley do 
Enjuiciamento civil; y respecto del 
fondo de la tasación, alega que, inde
pendiente de los perjuicios como pro
pietario de la finca, se le han origina
do otros como inquilino de la misma 
y como industrial, puesto que desde que 
se comenzó el derribo del muro de cer
ca hasta que el Ayuntamiento tomó

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente promovido por 
D. Eugenio Pascual Puerta contra una 
providencia de V. S., relativa al justi
precio de parte de una casa de la calle 
de San Pablo de esa capital, la Sec
ción de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictá- 
men:

»Exmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso interpuesto por don 
Eugenio Pascual Puerta contra la reso
lución del Gobernador de la provincia 
de Burgos, relativa al justiprecio de la 
parte de casanúm. 8 de la calle de San 
Pablo de la capital, expropiada con 
objeto de continuar las obras del cuar
tel de artillería, de las que es concesio
nario el Ayuntamiento de la expresada 
ciudad.

Resulta que el liquido abonable por 
el concepto indicado, aparte del 3 por 
100 como precio de afección, lo fijó 
el perito de la Municipalidad en 
8.217 pesetas 82 céntimos; y el del inte
resado en 17. 223 pesetas 71 céntimo; 
consistiendo la diferencia en que el 
primero valora él terreno expropiado 
al respecto de 16 pesetas 25 céntimos 
el metro cuadrado, y el segundo al de 
32 pesetas 32 céntimos: en que este 
último propone el abono de 4.000 
pesetas como indemnización de los 
perjuicios causados al resto de la 
casa, miéntras que el perito del Ayun
tamiento sostiene que no se le irrogan 
ningunos, porque lo que se expropia 
de la casa es una parte tan insignifi

posesión legal de lo expropiado tuvo 
el recurrente que pagar el alquiler á 
sus hermanos, por más que parte de la 
finca se hallaba ocupada con escom
bros, qua á la vez le privaban del uso 
del pozo, patios y bodega necesarios 
para su tráfico; y habiéndose ocasiona
do estos perjuicios con la obra que dió 
lugar la expropiación, deben agregarse 
al valor de la parte ocupada de la finca, 
según dispone el art. 28 de la ley.

Con tales antecedentes va la Secci
ón á emitir su informe, empezando 
por el incidente relativo al nombra
miento de perito tercero, en el que no 
encuentra ilegalidad alguna. En efec
to, dice el art. 31 de la ley de expro- I 
piacion forzosa que el Juez dentro de 
los ocho días de recibido el oficio para | 
que designe el perito tercero, bajo su 
más estrecha responsbilidad lo nom- I 
brará de oficio sin admitir ni consentir 
reclamación de ninguna especie; el 
49 del reglamento para la ejecución 
de la misma ley manda que el Juez 
haga la designación con arreglo á las 
prescripciones de la ley de Enjui
ciamiento civil, y que el designado 
habrá de reunir las condiciones que 
según la clase de fincas que hubieran 
de tasarse previene el art. 32, es 
decir, que en lo relativo á fincas 
rubanas que no tengan carácter pú
blico se necesita que posea el titulo de 
Arquitecto ó de Maestro de obras.

La ley deEjuiciamiento civil ordena 
por su parte, en lo concerniente al 
nombramiento de peritos terceros, 
que el Juez los sortee entre los seis ó 
más que paguen mayores cuotas de 
sebsidis de la clase á que los peritos 
corespondan; y si no los hubiere en el 
pueblo del juicio podrá recurrirse á 
los de los inmediatos. Pues bien: co
mo el reglamento antes citado manda 
que los peritos terceros, en el caso del 
expediente, correspondan á la clase 
de Arquitectos, ó á la de Maestros 
de obras, sin que se exija otra limita
ción en las condiciones del nombrado, 
conforme al artículo 20 de la ley, que 
un año por lo ménos de ejercicio de su I 
profecion, toda vez que no existia 
en Burgos Arquitecto alguno en ap
titud de ser nombrado perito terce
ro, pudo el Juez, ateniéndose á la 
ley do Enjuiciamiento civil, sortear 
para ese cargo á los Maestros de 
obras que ejercían en dicha ciudad, 
cuya clase está equiparada para desem
peñarlo á la de los Arquitectos en cuan
to se refiere á expropiación forzosa de 
fincas urbanas de particulares, según 
el art. 49, en relación con el 32 del 
repetido reglamento; sin que se entien
da por esto desvirtuada la prescripción 
del art. 7.° del decreto de 8 de Enero 
de 1870 respecto de la categoría del 
perito tercero; ántes por el contrario, 
se debe exigir de los Jueces su estric
to cumplimiento siempre que, como 
ha sucedido en el presente caso, no 
lo haga imposible la falta de Arqui
tectos en la localidad.

(Se concluirá.)

(De la Gaceta del 1O.>

PALMA
IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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